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ANEXO 1 -  ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
1. OBJETO 
 
(ID: GGA-450) CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y ELEMENTOS DE 
CAFETERIA PARA LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 
 
2. CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 

 
Dando cumplimiento a lo establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente, se procede a describir el objeto identificándolo en el cuarto nivel del clasificador 
de bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC). Conforme a lo indicado en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, numeral 2, la clasificación del servicio a contratar es la 
siguiente: 
 

Código - 
Segmento 

Código 
- 

Familia 

Código 
- Clase 

Nombre  

76 11 15 
76111500 - Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios 
generales y de oficinas 

47 13 15 47131500 - Trapos y paños de limpieza 

47 13 16 47131600 - Escobas, traperos, cepillos y accesorios 

47 13 17 47131700 - Suministros para aseos 

47 13 18 47131800 - Soluciones de limpieza y desinfección 

50 20 17 50201700 - Café y té 

 
3. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
realizó la verificación de la información necesaria para conocer el sector relativo al objeto del proceso 
de contratación, la cual consta en el documento “Análisis de Sector” que se desarrolla a continuación.  
 
El análisis del sector hace parte de la planeación del Proceso de Contratación y materializa los 
principios de planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993.  
 
El sistema de compras debe orientarse a satisfacer las necesidades de la Entidad y a optimizar los 
recursos de la misma, de allí que es necesario identificar oportunidades para la generación de valor 
y nuevas fuentes de abastecimiento, la definición de estrategias para adquirir bienes y/o servicios, 
así como el desarrollo de habilidades de gestión, es así que la Entidad desarrolla el estudio de sector 
con el fin de adoptar prácticas que permitan que el proceso de compra realizado se destaque por 
sus niveles de transparencia, eficiencia y valor por dinero. 1 
 
ASPECTOS GENERALES 
      
Según el Banco de la República la actividad económica del país se divide por sectores económicos.  
 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/guia-para-la-elaboracion-de-estudios-de-sector  

mailto:ssf@ssf.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/guia-para-la-elaboracion-de-estudios-de-sector
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Cada uno de ellos hace parte de una actividad económica cuyos elementos o servicios tienen 
características en común y se diferencian de otras agrupaciones.  
 
Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción, es decir de acuerdo con el 
servicio que realicen o al producto que comercialicen.  
 
Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción que ocurren al interior de cada 
uno de ellos.  
 
  La economía clásica establece que son tres los grandes sectores de la economía:  
 

➢ Sector primario o sector agropecuario.  

➢ Sector secundario o sector Industrial.  

➢ Sector terciario o sector de servicios. 

 

 
Fuente: https://variableseconomicascarlos.weebly.com/sectores-economicos.html  

 
El sector analizado en el presente estudio se ubica dentro del sector terciario o sector de servicios 
el cual relaciona actividades que tienen que ver con los servicios no productores o 
transformadores de materias primas. Son las actividades que sirven para satisfacer las 
necesidades de la población. Es un sector que se basa en dirigir, organizar y facilitar las 
producciones del sector primario y secundario.  

 
El tercer sector es muy importante en el mundo actual, ya que en las economías más 
desarrolladas tiene un predominio frente a los otros sectores, por lo que se habla de una 
terciarización en estas economías.  

mailto:ssf@ssf.gov.co
https://variableseconomicascarlos.weebly.com/sectores-economicos.html
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En este proceso el aumento de las actividades del sector terciario hace que se vuelvan las 
actividades con mayor importancia en la economía del país, afectando incluso al resto de sectores.  

 
Las empresas que prestan el servicio objeto de la presente contratación están sometidas a las 
regulaciones legales y controles estatales; por consiguiente, las empresas deben ajustarse a la 
normatividad colombiana vigente destinadas al sector, entre las que se pueden enunciar: 
Constitución Política Colombiana, Código de Comercio, Código Civil Colombiano, y demás 
pertinentes.  
 
3.1 ASPECTOS JURÍDICOS 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 
en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos” consagra en el Artículo 2° las siguientes modalidades de selección de licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, mínima cuantía el cual fue 
adicionado por el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 .  
 
Dentro de la modalidad de selección abreviada, incluye como causal la siguiente:  
 
“a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  
 
Para la adquisición de estos bienes y/o servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos” (negrilla y cursiva fuera de texto)  
 
Que el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022. Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", modificó el parágrafo 5 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007 y facultó al Gobierno nacional para establecer "(...) las condiciones bajo las cuales 
el uso de los acuerdos marco de precios se hará obligatorio, para todas las entidades sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”.  
 
Que, para garantizar el cumplimiento de la citada disposición, se expidió el Decreto 310 del 25 de 
marzo de 2021 "Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las 
condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se 
modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" La SSF encuentra procedente 
adquirir la Prestación de servicios de aseo y cafería requerido a través acuerdo marco de precios 
CCENEG-077-01-2024 - CCE-SNG-AMP-008-2025 “ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V” 
 
ASPECTOS RELEVANTES DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS  
 

mailto:ssf@ssf.gov.co
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El Decreto Ley 4170 de 2011, creó la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra 
Eficiente–, con el objeto de impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas la organización y 
articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr 
una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado.  
 
Que, dentro de las funciones asignadas a Colombia Compra Eficiente, deberá “(…) diseñar, 
organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de 
demanda de que trata el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que 
se establezcan para el efecto”.  
 
Que los numerales 1, 3, 4, 7 y 8 del artículo 12 del Decreto Ley 4170 de 2011 asignan como funciones 
de la Subdirección de Negocios: (i) adelantar estudios de mercado sobre las compras y contratación 
pública; (ii) identificar y promover mecanismos de adquisición y agregación de demanda dirigidos a 
la eficiencia y celeridad en las compras y contratación pública; (iii) diseñar, organizar y celebrar los 
Acuerdos Marco de Precios y promover y desarrollar los procesos de selección para la celebración 
de los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda, a cargo de la 
agencia; (iv) desarrollar mecanismo que permitan una mayor y mejor participación de oferentes en 
los procesos de compras y contratación pública; y (v) diseñar parámetros que permitan a las 
entidades estatales definir adecuadamente los Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes y de común utilización, promover la utilización de las subastas y la generación de nuevos 
instrumentos y herramientas de apoyo para su realización. 
 
La adquisición del Servicio Integral de Aseo y Cafetería fue estandarizado debido a las condiciones 
propias de este servicio que resulta ser de características técnicas uniformes y de común utilización 
para la gran mayoría de Entidades Estatales que requieran de dicho servicio. Así mismo, una parte 
significativa de los insumos requeridos se encuentran regulados por la Notificación Sanitaria 
Obligatoria – NSO en el caso de Colombia emitida por el Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - INVIMA y su adquisición es una actividad que puede y debe agregarse 
para obtener eficiencias en el Proceso de Contratación y mejorar la posición negociadora del Estado 
colombiano, dando de esta manera cumplimiento a lo indicado en el artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007. 
 
La Agencia Nacional para la Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, adelantó y adjudicó 
el proceso de Licitación Pública CCENEG-077-01-2024, El objeto del Acuerdo Marco es establecer: 
(a) las condiciones para la contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo del 
Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo 
Marco y adquieren el servicio Integral de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras.  
 
Zonas de Cobertura para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería: Al amparo del 
Acuerdo Marco, las Entidades Compradoras pueden adquirir el Servicio Integral de Aseo y Cafetería 
en las zonas de Cobertura señaladas en la siguiente tabla: 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO INTENCIONALMENTE 

mailto:ssf@ssf.gov.co
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Que acorde a lo anterior la Superintendencia del Subsidio Familiar hace parte de la Zona 21 de 
Cobertura para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería, adicionalmente acorde al 
presupuesto del proceso se ubica en el segmento 2 como se muestra a continuación: 
 

 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que se requiere ejecutar el plan de compras durante la presente 
vigencia y los primeros 7 meses de la vigencia 2026 no se cuenta en la Planta de personal con 
personal para servicios generales, ni herramientas y productos de aseo indispensables para las 
actividades propias del servicio que permitan satisfacer directamente la necesidad, la SSF considera 
pertinente suplir esta necesidad mediante la adhesión y posterior orden de compra al Acuerdo Marco 
de Precios de la Agencia Nacional para la Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente para el 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería. 
 
Es necesario que, para el cumplimiento de la misión, visión y demás funciones derivadas de su 
naturaleza para la SSF, sea esencial contar con el Servicio Integral de Aseo y Cafetería, junto con 
los bienes correspondientes. Esto se debe a que no se dispone del personal ni de los medios para 
adquirir dichos servicios por cuenta propia, y es fundamental para garantizar el orden, la higiene y el 
adecuado funcionamiento de todas las dependencias, además, estos servicios son clave para apoyar 
las labores de conservación y mantenimiento de la infraestructura de la SSF, permitiendo mantener 
las instalaciones en condiciones óptimas. 
 
Teniendo en cuenta que el Contrato que la entidad necesita conservar las instalaciones de la SSF 
en perfecto estado de salubridad, brindando ambientes propicios que permitan el completo desarrollo 
de todas las actividades misionales de la entidad, y contar con productos con los cuales poder ofrecer 
una atención adecuada y oportuna, a los servidores y/o contratistas que laboran en la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, así como a las personas que continuamente la visitan, es 
necesario contratar la prestación del servicio de aseo, suministro de productos de aseo y limpieza, 
suministro de productos de cafetería para la Superintendencia del Subsidio Familiar, y así mantener 
el buen nombre de nuestra Entidad y una óptima atención. 
 
Teniendo en consideración que el día 8 de julio de 2025 entró en operación el Acuerdo Marco de 
Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería V generación CCE-SNG-AMP-
008-2025 acorde a lo estipulado en el “Acta de Inicio- Acuerdo Marco de Precios Para la Prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería V Generación” de fecha 8 de julio de 2025. 

mailto:ssf@ssf.gov.co
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Que acorde al Alcance del objeto del Acuerdo Marco de Precios establecido en la cláusula 3 es la 
prestación integral del servicio de aseo y cafetería, el cual incluye los servicios de personal, insumos 
y maquinaria relacionados en el Anexo 4 – Especificaciones técnicas de los Bienes de Aseo y 
Cafetería –, adicionalmente contempla el servicio especial de jardinería para aquellas entidades que 
así lo requieran; por lo anterior Dentro del Acuerdo Marco, las Entidades Compradoras no podrán 
generar órdenes de compra para contratar únicamente bienes de aseo y cafetería o el Servicio 
Especial de Jardinería, que en adelante y para efectos de esta Minuta se entenderá por Servicio 
Especial. De igual manera se entenderá que al mencionar “operarios” se refiere a operarias y/u 
operarios.  
 
Que el plazo y vigencia del acuerdo marco acorde a la cláusula 13 será de DOS (2) AÑOS contados 
a partir del acta de inicio, la cual será suscrita por las partes una vez se ponga en funcionamiento en 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano. El plazo de vigencia del Acuerdo Marco de Precios 
finalizará en la fecha en que culmine el plazo para la ejecución de las Órdenes de Compra. 
 
Que el plazo y vigencia de las Órdenes de Compra acorde a la cláusula 13.1, Las Entidades 
Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante el plazo de ejecución del Acuerdo Marco 
y su prórroga, en caso de que ocurra. Estas órdenes de compra pueden expedirse con un término 
superior al del plazo de operación del Acuerdo Marco siempre que el proveedor haya ampliado la 
vigencia y valor de la garantía de cumplimiento por el término de ejecución de la de la Orden de 
Compra y un (1) AÑO más, de conformidad con el numeral de garantías y respetando lo detallado 
en la normativa presupuestal. Lo anterior, en la medida en que su disponibilidad presupuestal y 
vigencias futuras lo permita. En caso de que una Entidad Compradora solicite al Proveedor la 
adquisición de los bienes o servicios con un plazo adicional a la vigencia del Acuerdo Marco, todas 
las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco se entenderán extendidas hasta la fecha de 
vencimiento de la Orden de Compra. 
 
En el Acuerdo Marco se entenderán extendidas hasta la fecha de vencimiento de la Orden de 
Compra. 
 

 
Es necesario destacar que el proceso se realizó con el simulador versión 
simulador_amp_aseo_y_cafeteria_g5-v7-07_11_2025. 
 

mailto:ssf@ssf.gov.co
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NORMAS APLICABLES 
 
En materia de contratación estatal se debe aplicar durante la planeación y ejecución del contrato lo 
establecido en las normas que a continuación se destacan:  
 

• Ley 80 de 1993, por la cual se expide el estatuto general de contratación de la administración 
pública.  
 

• Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 
en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos 
públicos.  
 

• Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública.  
 

• Decreto 019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración pública. 
 

• Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
administrativo de planeación nacional.  
 

• Ley 1882 de 2018, por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
 

• Ley 2069 de 2020, por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia.  
 

• Artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia. 
 

• Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 
30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan 
otras disposiciones”.  
 

• Adicionalmente, se debe tener en cuenta lo estipulado en el Manual de Contratación de la SSF. 
 

• Guía de compras públicas socialmente responsables, versión G-CPSS-02, emitida por Colombia 
Compra Eficiente. 
 
Las demás normas que deroguen y/o sustituyan a las descritas al momento de la firma del acta de 
inicio. 
 
3.2 ASPECTOS TÉCNICOS 
 
En desarrollo de la Orden de Compra que se suscriba como consecuencia del presente proceso de 
selección, el oferente seleccionado se compromete con la SSF, a cumplir con los requerimientos 
técnicos exigidos conforme necesidad de la entidad. 
 

mailto:ssf@ssf.gov.co
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3.3 ASPECTOS ECONÓMICOS 
 
ANÁLISIS MACROECONÓMICO 
Los indicadores macroeconómicos miden el comportamiento general de la economía de un país o 
región. Aquí tienes algunos de los más importantes2: 
 
Producto interno bruto (PIB) y participación del sector 
 
El Banco de la Republica define el PIB como “El total de bienes y servicios producidos en un país 
durante un período de tiempo determinado. Incluye la producción generada por nacionales y 
extranjeros residentes en el país, y excluye la producción de nacionales residentes en el exterior”1. 
Por ende, el PIB comporta una variable relativa a los niveles de producción del mercado y es 
representativa del crecimiento de una economía en un periodo de tiempo. 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% respecto 
al mismo periodo de 2024pr. 
 

 
Fuente: DANE, PIB_T 

 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% 
(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

  

 
2 https://suameca.banrep.gov.co/graficador-series/#/  

mailto:ssf@ssf.gov.co
https://suameca.banrep.gov.co/graficador-series/#/
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Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a 
la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 11,4% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
ÍNDICE DE PRECIO AL CONSUMIDOR 
 
En septiembre de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,32%, la variación año corrido fue 4,55% 
y la anual 5,18%.3 
 

 
 
En septiembre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,18%, es decir, 0,63 puntos porcentuales 
menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,81%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en septiembre de 2025 (0,32%) se explicó principalmente 
por la variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 

 
3
 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica  

mailto:ssf@ssf.gov.co
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
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y Educación. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones Información y comunicación 
(1,43%) y Educación (1,39%). 
 
VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN MENSUAL POR DIVISIONES DE GASTO 
 
En el mes de septiembre de 2025, el IPC registró una variación de 0,32% en comparación con agosto 
de 2025, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,32%): Información y 
comunicación (1,43%), Educación (1,39%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,07%), Salud (0,60%) y 
por último, Bienes y servicios diversos (0,44%). Por debajo se ubicaron: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (0,31%), Prendas de vestir y calzado (0,23%), Restaurantes y 
hoteles (0,20%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,18%), Muebles, artículos para el hogar y para 
la conservación ordinaria del hogar (0,16%), Transporte (0,11%) y por último, Recreación y cultura 
(-0,16%).   
 

 
 
Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,32%), se ubicaron en las divisiones de: 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Educación, Información y comunicación, 
Alimentos y bebidas no alcohólicas, Bienes y Servicios Diversos y Restaurantes y hoteles, las cuales 
aportaron 0,27 puntos porcentuales a la variación total. 
 
TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM – PESO POR DÓLAR) 
 

La Tasa de Cambio Representativa del Mercado–TRM– es el promedio ponderado por monto de las 
operaciones de compra y venta de dólares de los Estados Unidos de América a cambio de moneda 
legal colombiana, pactadas para cumplimiento en ambas monedas el mismo día de su negociación, 
efectuadas por los Intermediarios del Mercado Cambiario dentro del horario que establezca el Banco 
de la República mediante reglamentación general.  
 
Para el cálculo de la TRM se deberán excluir las operaciones de derivados, así como las operaciones 
efectuadas por los Intermediarios del Mercado Cambiario con entidades diferentes de las entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia y de la Nación - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.  

mailto:ssf@ssf.gov.co
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La TRM es calculada diariamente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia con 
base en la información disponible y la reglamentación expedida por el Banco de la República. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia tiene la obligación de calcular y certificar la TRM y 
divulgarla al mercado y al público en general, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Resolución Externa No. 1 de 2018, expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, la 
metodología establecida por el Banco de la República mediante Circular Reglamentaria DODM – 
146, el artículo 11.2.1.4.15 del Decreto 2555 de 2010 y la Resolución No.0416 de 2006 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Dólar sin tendencia clara; se recomienda cautela ante volatilidad.4 
 
La Tasa Representativa del Mercado (TRM) del dólar para Colombia se sitúa en $3,808.77 pesos, 
vigente desde el 22 hasta el 24 de noviembre. En comparación con la TRM anterior, ha 
experimentado un significativo incremento de $67.50 pesos, lo que representa un aumento del 1.8%. 
Este es el nivel más alto registrado desde el 6 de noviembre de 2025, un hito que no se había 
alcanzado en los últimos 17 días. Al cierre de la semana, el dólar tuvo un incremento adicional de 
$44.00 pesos, lo que se traduce en una subida del 1.17%. 
 
Sin embargo, si observamos el movimiento durante el mes en curso, el dólar ha experimentado una 
pérdida de $51.35 pesos, es decir, una disminución del 1.33%. En los últimos 30 días, la TRM ha 
descendido un 2.06%, lo que equivale a $79.99 pesos. A lo largo del año, el dólar se ha depreciado 
un 13.62%, con una reducción de $600.38 pesos. Comparado con la misma fecha del año pasado, 
la TRM ha disminuido un 13.80%, lo que representa una caída de $609.81 pesos. 
 
Actualmente, no se observa una tendencia clara. El Índice de Movimiento Direccional (ADX) es 
extremadamente bajo, lo que sugiere que el mercado se mueve de manera lateral y errática. Por 
esta razón, no es aconsejable operar en este momento, ya que la fuerza de la tendencia es nula y 
las señales de compra o venta podrían ser engañosas. Recomendamos mantenerse al margen y 
esperar una confirmación de fuerza antes de tomar decisiones. A pesar de la tendencia bajista, el 
mercado no muestra señales claras de haber tocado fondo. La volatilidad sigue presente, lo que 
podría indicar que el descenso continúe antes de encontrar un soporte sólido. 
 

 
4 https://dolar.wilkinsonpc.com.co/#google_vignette  

mailto:ssf@ssf.gov.co
https://dolar.wilkinsonpc.com.co/#google_vignette
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La TRM para los días 22 al 24 de noviembre se fijó el día viernes 21 de noviembre, después de 
cerrar el mercado SPOT contrastando notablemente los precios de inicio y cierre, modificando 
marcadamente a la nueva TRM con 67.50 pesos de diferencia, desde la apertura, el precio mostró 
un comportamiento alcista, sostuvo su impulso y cerró con un aumento neto. 
 
Las operaciones comenzaron a un precio de 3,767.00, alcanzaron un pico de 3,823.99 y cayeron a 
un mínimo de 3,759.95 antes de cerrar a 3,805.35. La volatilidad intradía fue de 64.04, demostrando 
así el elevado nerviosismo del mercado, que evidenciaron la elevada diferencia conseguida respecto 
a la TRM anterior. 
 
Durante el día, se realizaron 1,631 operaciones, moviendo un estimado de 1,386,242,000 millones 
de dólares USD. 
 
Al comparar con los períodos previos, la TRM en discusión mostró el siguiente comportamiento: 
 

• Respecto al inicio de esta semana, sigue al alza con otros 44.00 pesos (1.17%). 

• En comparación con el mismo día de la semana anterior, la tendencia alcista persiste con 
un incremento del 1.17%, equivalente a unos 44.00 pesos. 

• Al contrastar con el inicio del mes, se observa un retorno a las pérdidas, disminuyendo en 
unos -51.35 pesos, lo que representa un -1.33%. 

• Comparado con el mes anterior, retorna al descenso en un -2.36%, unos -92.05 pesos. 

• Comparado con el trimestre anterior, retorna al descenso en un -4.99%, unos -199.93 pesos. 

• Comparado con el semestre anterior, ha habido un descenso del -8.81%, lo que equivale a 
una disminución de -367.77 pesos. 

• Al comparar con el inicio del año, vuelve a los recortes con una disminución de unos -600.38 
pesos, un -13.62%. 

mailto:ssf@ssf.gov.co
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• Finalmente, al contrastar con el año anterior, se vuelve a los números rojos con una pérdida 
del -13.80%, unos -609.81 pesos. 

• En relación al inicio de la presidencia del Señor Gustavo Petro (7 de agosto de 2022 con una 
TRM de $4,337.28 pesos), pierde $528.51 pesos, una disminución del -12.19%. 
 

 
 

Para el mes de septiembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en septiembre de 2024 fue 63,5%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,7%). 
 
TASA DE DESEMPLEO 
 

 
 

mailto:ssf@ssf.gov.co
https://dolar.wilkinsonpc.com.co/2022-08-07
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En septiembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 8,1%, mientras que en el mismo mes de 2024 fue 9,2%. Por su parte, la tasa global de 
participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 61,0%, mientras que en septiembre de 
2024 estas tasas fueron 66,2% y 60,1%, respectivamente. 

 

 
 
INDICADOR DE SEGUIMIENTO A LA ECONOMÍA 
 
El Indicador de Seguimiento a la Economía (ISE) es un índice sintético mensual, cuyo fin es 
proporcionar una medida de la evolución de la actividad económica del país en el corto plazo; el cual 
es construido a partir de un conjunto heterogéneo de indicadores representativos de cada actividad 
económica.5 

 
COMPORTAMIENTO ANUAL 
 
Para el mes de agosto de 2025pr el ISE en su serie original, se ubicó en 126,47, lo que representó 
un crecimiento de 1,98% respecto al mes de agosto de 2024pr 

 

 
 

 
5 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/indicador-de-seguimiento-a-la-economia-ise  

mailto:ssf@ssf.gov.co
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➢ Salario Mínimo Mensual Legal Vigente en Colombia 
 

Año   Salario mínimo mensual (COP)  Decretos del Gobierno Nacional 

2019 $         828.116,00 2451 de diciembre 27 de 2018 

2020 $         877.803,00 2360 de diciembre 26 de 2019 

2021 $         908.526,00 1785 de diciembre 29 de 2020 

2022 $      1.000.000,00 1724 de diciembre 15 de 2021 

2023 $      1.160.000,00 2613 de diciembre 28 de 2022 

2024 $      1.300.000,00 2292 de diciembre 29 2023 

2025 $           1.423.500 1572 de diciembre 24 2024 
Fuente: Ministerio del Trabajo (www.mintrabajo.gov.co) y decretos del Gobierno Nacional (www.presidencia.gov.co). 

 
Fuente: https://prezi.com/p/tkingt6no7by/agentes-economicos/  

 
En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024. 
 

 
 

mailto:ssf@ssf.gov.co
http://www.mintrabajo.gov.co/
http://www.presidencia.gov.co/
https://prezi.com/p/tkingt6no7by/agentes-economicos/
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VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (MARZO 2025P / MARZO 2024). 
 
En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.   
 

 
 

3.1.1 ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD 
 
Una vez revisados los procesos de contratación realizados en la Superintendencia del Subsidio 
Familiar en vigencias pasadas, se evidencian que se ha contratado los servicios que se pretenden 
adquirir. 

mailto:ssf@ssf.gov.co


                                                                        

 

 

__________________________________________________________ 

SuperSubsidio 
Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7  
Edificio World Business Port 

Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 
Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110  

Correo institucional: ssf@ssf.gov.co  
 

Página | 19  

 

FO-COP-004 V2 

 
VIGENCIA 2023 – 2024 - 2025 
 

 
 
VIGENCIA 2022 

 
 
¿CÓMO ADQUIEREN OTRAS ENTIDADES ESTATALES Y LAS EMPRESAS PRIVADAS ESTE 

BIEN, OBRA O SERVICIO? 

Así mismo, se identificaron en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, procesos adelantados por 
diferentes entidades públicas, bajo el mismo Acuerdo Marco de Precios Para la Prestación del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025 - Proceso # CCENEG-077-
01-2024 - Proceso # CCENEG-077-01-2024 pero con diferentes características técnicas a las 
requeridas por la Entidad para el presente proceso. 6 
 

 

 
6 https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/portfolio-item/iad-sda-de-software-por-catalogo-ii  

mailto:ssf@ssf.gov.co
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3.1.2 ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
Las empresas que hacen parte del Acuerdo Marco de Precios Para la Prestación del Servicio Integral 
de Aseo y Cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025 - Proceso # CCENEG-077-01-2024, celebrado 
entre Colombia Compra Eficiente en la operación primaria. 
 

 

mailto:ssf@ssf.gov.co
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4. PRESUPUESTO QUE SOPORTA LA PRESENTE CONTRATACIÓN. 
 
El valor establecido en el PAA para adelantar el proceso es de QUINIENTOS SETENTA MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($570.227.426,00) 
M/CTE INCLUIDO IVA (CUANDO APLIQUE) impuestos, tasas, contribuciones y otros conceptos 
que genere la ejecución del futuro contrato, los cuales se cancelarán con recursos de la vigencia 
2025.  
 

 
 
5. CONCLUSIONES FRENTE AL ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
De acuerdo con la consulta de Órdenes de compra en la TVEC, se identifica una oferta amplia y 
diversificada de procesos contractuales similares, lo que evidencia una alta participación de 
oferentes y garantiza condiciones de competencia en el mercado.  
 
La Tienda Virtual del Estado Colombiano ha sido una herramienta clave en la adquisición de estos 
productos por parte de diversas entidades públicas, lo que permite optimizar tiempos y costos en los 
procesos de compra.  
 
La revisión del catálogo vigente en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Acuerdo Marco de 
Precios confirma la disponibilidad de la necesidad que requiere la entidad, asegurando condiciones 
favorables para su adquisición, por lo que gestionar la compra a través de esta plataforma permite 
garantizar eficiencia, optimización de recursos y cumplimiento de las normativas vigentes. 
 
 
FECHA DE EVALUACIÓN: Noviembre 2025. 
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